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REQUERIMIENTO DE ACCESO INFORMÁTICO A CAUSAS DE TRÁMITE 

EN ORGANISMOS QUE EMPLEAN SIMP (MPBA) 

 

1. Ante todo es necesario vincular la IPP con nuestra causa en Augusta, desde 

el módulo “RADICACIONES”. Lo encontramos en el menú de la izquierda, 

dentro de la causa 

 
2. Dentro de ese menú, seleccionamos “Agregar” para vincular la IPP como 

radicación a nuestra causa 
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3. Seleccionamos el organismo (que utiliza SIMP, donde esté radicada la causa 

cuya autorización vamos a solicitar) 

 

 
 

4. Completamos los datos de la IPP (el prefijo es “PP”, el número de la causa, 

y el sufijo normalmente es “00”, que indica que es la causa principal) 
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5. Una vez seleccionado el organismo y completados los datos de la causa a 

requerir, tildamos la opción “desde” y “hasta”, normalmente con la fecha en 

que haremos el requerimiento. Luego, damos clic en “confirmar”. 

 

 
 

 

 

 

6. La causa quedará con la radicación vinculada: 
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7. Efectuada la radicación, generaremos un trámite (despacho) en la causa 

(puede tenerse precargado como modelo), en donde consignaremos los datos 

de la IPP cuya autorización se requiere. Debe cargarse el domicilio 

electrónico del organismo destinatario o de su titular, según el caso. 

 

 
 

 

8. Firmamos y luego notificamos el trámite desde Augusta (opciones 

disponibles desde el menú desplegable que se abre al hacer clic con el botón 

derecho del mouse sobre el trámite). 
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9. Cumplidos los pasos anteriores, el organismo del fuero penal recibirá el 

requerimiento formulado a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas 

y procederá a habilitar al organismo requirente para el acceso a la IPP. 

 

10. Para consultar la IPP, accederemos al módulo “Trámites SIMP” dentro de 

la causa (ubicado en el menú de la izquierda): 

 

 
 

 


